
 

 

 
 

 

PROPOSICIÓN 
 

Al PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2023 SENADO, “por medio de la cual se 
establecen medidas para garantizar el acceso al agua para consumo humano y 
saneamiento básico en el departamento de La Guajira”, ACUMULADO con el 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 207 DE 2023 SENADO, por medio del cual se adiciona 
la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones”, SE PROPONE: 
 
Modificar el artículo 6º. El cual quedará así: 
 
Artículo 6. Constitución de servidumbres a título gratuito. Las entidades 
nacionales y territoriales competentes podrán deberán constituir servidumbres a 
título gratuito sobre bienes inmuebles fiscales y baldíos, adjudicables o no 
adjudicables, que sean necesarios para la implementación de proyectos de acceso 
al servicio de acueducto y alcantarillado en el departamento de La Guajira. Para ello, 
bastará la presentación del levantamiento topográfico de la franja o área requerida 
a la entidad competente para iniciar la ejecución de la obra. las obras podrán 

ejecutarse a partir de la radicación del trámite de obtención de la servidumbre 

en la entidad competente, que incluya levantamiento topográfico de la franja o 

área requerida. Las servidumbres y activos entregados a título gratuito en virtud 
del presente artículo no podrán ser transferidos a terceros sin la autorización de la 
entidad que las hubiera entregado. 
 
Parágrafo 1º. Lo anterior, sin perjuicio del trámite legalmente requerido al que haya 
lugar de manera posterior, el cual deberá ser atendido de manera prioritaria por las 
entidades competentes. 
 
Parágrafo 2º. Cuando se trate de territorios étnicos no titulados o predios baldíos 
se podrán habilitar inversiones para proyectos de agua y saneamiento básico a 
través de la figura de servidumbre, con respeto de sus derechos y sin que el 
municipio de la jurisdicción realice el cobro de impuestos, contribuciones o tasas. 
 
Parágrafo 3º. En el caso de las servidumbres que se constituyan en resguardos 
indígenas y/o en tierras de comunidades negras se dará aplicación al artículo 23 
del Decreto 2164 de 1995 y al artículo 13 de la Ley 70 de 1993. 
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